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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

4 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2018, de la Dirección General de Trabajo de
la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, sobre registro, depósito y pu-
blicación de la revisión salarial del convenio colectivo de la empresa Museo
Nacional del Prado (código número 28002932011986).

Examinada el acta de revisión salarial del convenio colectivo de la empresa Museo Na-
cional del Prado, suscrita por la Comisión Negociadora del mismo el día 24 de octubre de 2018;
completada la documentación exigida en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 713/2010, de 28
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el artículo 14 del Decreto 193/2015, de 4 de agosto, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda y
por el que se regulan sus competencias, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicha revisión salarial del convenio colectivo en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este
Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 6 de marzo de 2018.—El Director General de Trabajo, Ángel Jurado Segovia.
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ACUERDO ENTRE LA DIRECCIÓN Y EL COMITÉ DE EMPRESA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
MUSEO NACIONAL DEL PRADO, DE 24 DE OCTUBRE DE 2018 

En representación del Organismo: 

Dª. Marina Chinchilla Gómez (Directora Adjunta de Administración) 
D. Carlos Pérez Moreno (Coordinador de Administración) 
D. Álvaro de Navas Díaz (Jefe del Servicio de Gestión de Recursos Humanos) 
D. Juan Ignacio Marco Aragón (Jefe de Servicio de Planificación de Recursos Humanos) 
 

En representación de los trabajadores: 

Dª. Alicia Galán Vega (CC.OO.) 
D. Miguel Jiménez Parrilla (C.S.I.F.) 
D. José García Cobo (C.S.I.F.) 
Dª. Lucía del Carmen Pérez Barbero (U.S.O) 
D. Juan Ramón Sánchez del Peral López (U.S.O.) 
Dª. Remedios Sanguino López (U.G.T.) 
 
 
Reunida la representación de la Dirección y los representantes de las secciones sindicales 

integrantes del Comité de Empresa del Organismo Público Museo Nacional del Prado, acuerdan 
aprobar la aplicación concreta de los incrementos del 1,5% de la Masa Salarial para el periodo 
comprendido entre Enero y Junio de 2018 y del 1,75% de la Masa salarial para el periodo 
comprendido entre Julio y Diciembre de 2018 autorizados en la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 y las tablas salariales para cada uno de los 
semestres del año 2018 que recogen este acuerdo y que figuran a continuación. 

 
Con este acuerdo se cierran los efectos económicos de la negociación colectiva para el 

ejercicio 2018. 
 

En Madrid, a 24 de octubre de 2018. 

 
 
 
 
 

Por la Dirección Por la representación de los trabajadores 
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TABLAS SALARIALES 2018 

ENERO - JUNIO 

SUELDO BASE 

Grupo 
Profesional Nivel Valor anual 

I 1 26.809,72 € 
I 2 23.085,02 € 
II 3 18.164,44 € 
II 4 16.815,54 € 
III 5 14.439,60 € 
III 6 13.504,68 € 

 
 

COMPLEMENTO DE CARRERA (Tramo) 

Grupo 
Profesional Nivel Valor Anual 

(Máximo 6) 

I 1 1.486,32 € 
I 2 876,60 € 
II 3 838,44 € 
II 4 774,96 € 
III 5 609,84 € 
III 6 495,48 € 

III (Ordenanza) 6 406,56 € 

 
 

COMPLEMENTO DE PUESTO (Tramo) 

Grupo 
Profesional Nivel Valor Anual 

(Máximo 10) 
I 1 1.591,38 € 
I 2 811,16 € 
II 3 520,24 € 
II 4 474,32 € 
III 5 382,48 € 
III 6 305,90 € 

 
 

COMPLEMENTO DE PUESTO 

Nivel Denominación del Puesto Área funcional Nº tramos Valor anual 

1 Conservador Conservación 6 9.548,28 €  
1 Jefe de Servicio  Conservación / Técnica 5 7.956,90 €  
1 Titulado Superior de Administración y Desarrollo Conservación / Técnica 5 7.956,90 €  
1 Restaurador Conservación 2 3.182,76 €  
1 Técnico Superior de Museos Conservación 2 3.182,76 €  
1 Técnico Asesor Conservación / Técnica 1 1.591,38 €  
2 Técnico de Museos Conservación 6 4.866,96 €  
2 Técnico de Gestión Conservación / Técnica 6 4.866,96 €  
2 Jefe de Sección Conservación / Técnica 4 3.244,64 €  
3 Encargado General de Mantenimiento Mantenimiento y Oficios 8 4.161,92 €  
3 Jefe Administrativo Administración 6 3.121,44 €  
3 Encargado Administrativo Administración 6 3.121,44 €  
3 Encargado General de Informática Administración 6 3.121,44 €  
3 Encargado General de Brigada Servicios Generales 4 2.080,96 €  
3 Encargado General de Taquillas Servicios Generales 4 2.080,96 €  
3 Encargado General de Vigilancia Servicios Generales 4 2.080,96 €  
4 Informático Administración 7 3.320,24 €  
4 Técnico de Mantenimiento (Climatización) Mantenimiento y Oficios 7 3.320,24 €  
4 Técnico de Mantenimiento (Electricidad) Mantenimiento y Oficios 7 3.320,24 €  
4 Técnico de Administración (Registro General) Administración 5 2.371,60 €  
4 Técnico de Mantenimiento (Oficios Varios) Mantenimiento y Oficios 4 1.897,28 €  
4 Técnico de Administración Administración 3 1.422,96 €  
4 Técnico de Servicios Generales Servicios Generales 2  948,64 €  
5 Secretaria/o de Dirección Administración 10 3.824,80 €  
5 Secretaria/o de Dirección Adjunta Administración 10 3.824,80 €  
5 Oficial de Servicios Generales (Consola) Servicios Generales 8 3.059,84 €  
5 Secretaria/o de Coordinación General Administración 6 2.294,88 €  
5 Oficial Administrativo Administración 4 1.529,92 €  
5 Oficial de Servicios Generales (Jefe de Vigilantes) Servicios Generales 4 1.529,92 €  
5 Oficial de Servicios Generales (Brigada) Servicios Generales 4 1.529,92 €  
5 Oficial de Servicios Generales (Nocturno) Servicios Generales 4 1.529,92 €  
5 Oficial de Servicios Generales (Informador) Servicios Generales 4 1.529,92 €  
5 Oficial de Servicios Generales (Inventario) Servicios Generales 4 1.529,92 €  
6 Auxiliar de Servicios Generales (Vigilante) Servicios Generales 7 2.141,30 €  
6 Auxiliar de Servicios Generales (No Vigilante) Servicios Generales 7 2.141,30 €  
6 Ordenanza Servicios Generales 7 2.141,30 €  
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COMPLEMENTO SINGULAR DE RESPONSABILIDAD 

Denominación del Puesto Valor Anual  
Conservador 3.106,32 € 
Jefe de Servicio  3.058,44 € 
Técnico Asesor 3.058,44 € 
Restaurador 1.760,16 € 
Técnico Superior de Museos 931,92 € 
Técnico de Gestión  2.941,68 € 
Jefe de Sección 2.941,68 € 
Encargado General de Brigada 2.941,68 € 
Técnico de Servicios Generales 2.941,68 € 
Secretaria/o de Dirección 2.694,36 € 
Secretaria/o de Dirección Adjunta 1.723,44 € 
Secretaria/o de Coordinación General 1.723,44 € 

 
 
 

COMPLEMENTO SINGULAR DE DISPONIBILIDAD 

Funciones que lo llevan aparejado Valor Anual 
Funciones de Encargado General de Mantenimiento 4.121,04 € 
Funciones de Encargado General de Vigilancia 2.876,88 € 
Funciones de Oficios Varios 2.475,12 € 
Funciones de Brigada 4.121,04 € 
Funciones de Inventario 3.706,20 € 
Funciones de Jefe de Vigilantes 2.033,88 € 

 
 
 

COMPLEMENTO SINGULAR DE NOCTURNIDAD 

Denominación del Puesto Valor Anual 

Oficial Servicios Generales (Nocturno) 4.457,88 €  

 
 
 

COMPLEMENTO SINGULAR DE MAYOR JORNADA  

Denominación del Puesto Valor Anual 
Conservador 4.924,32 € 
Titulado Superior de Administración y Desarrollo 4.924,32 € 
Jefe de Servicio  4.924,32 € 
Restaurador 3.576,60 € 
Técnico Superior de Museos 3.576,60 € 
Técnico Asesor 3.576,60 € 
Técnico de Museos 3.576,60 € 
Técnico de Gestión 3.576,60 € 
Jefe de Sección 3.576,60 € 
Jefe Administrativo 2.967,48 € 
Encargado Administrativo 2.967,48 € 
Encargado General de Informática 2.967,48 € 
Encargado General de Mantenimiento 2.967,48 € 
Informático 2.967,48 € 
Técnico de Administración  2.967,48 € 
Técnico de Servicios Generales 2.967,48 € 
Técnico de Mantenimiento (Oficios Varios) 2.967,48 € 
Oficial Administrativo 2.967,48 € 
Secretaria/o de Dirección 3.719,16 € 
Secretaria/o de Dirección Adjunta 3.719,16 € 
Secretaria/o de Coordinación General 2.993,52 € 
Oficial de Servicios Generales (Inventario) 2.967,48 € 
Oficial de Servicios Generales (Brigada) 2.967,48 € 
Auxiliar de Servicios Generales (No Vigilante) 2.552,88 € 
Ordenanza 2.552,88 € 

 
 
 

COMPLEMENTO SINGULAR DE JORNADA ESPECIAL 

Denominación del Puesto Valor Anual 
Encargado General de Vigilancia 5.084,52 € 
Encargado General de Taquillas 5.084,52 € 
Encargado General de Brigada 3.983,28 € 
Encargado General de Mantenimiento 1.015,56 € 
Técnico de Mantenimiento (Climatización) 5.564,04 € 
Técnico de Mantenimiento (Electricidad) 5.564,04 € 
Técnico de Mantenimiento (Oficios Varios) 1.015,56 € 
Técnico de Servicios Generales 1.015,56 € 
Oficial de Servicios Generales (Consola) 5.602,92 € 
Oficial de Servicios Generales (Informador) 4.301,40 € 
Oficial de Servicios Generales (Jefe de Vigilantes) 4.255,20 € 
Oficial de Servicios Generales (Brigada) 1.015,56 € 
Oficial de Servicios Generales (Nocturno) 1.015,56 € 
Auxiliar de Servicios Generales (Vigilante) 4.301,40 € 
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TRIENIO 

Valo Anual 410,48 € 

 
 
 

VALOR HORAS EXTRAORDINARIAS 

Nivel Valor/hora 
1 26,31 €
2 21,81 €
3 18,26 €
4 16,74 €
5 15,40 €
6 14,35 €

 
 

 

 

TABLAS SALARIALES 2018 

JULIO - DICIEMBRE 

SUELDO BASE 

Grupo 
Profesional Nivel Valor anual 

I 1 26.875,80 € 
I 2 23.141,86 € 
II 3 18.209,24 € 
II 4 16.856,98 € 
III 5 14.475,16 € 
III 6 13.537,86 € 

 
 
 

COMPLEMENTO DE CARRERA (Tramo) 

Grupo 
Profesional Nivel Valor Anual 

 (Máximo 6) 
I 1 1.490,04 € 
I 2 878,76 € 
II 3 840,48 € 
II 4 776,88 € 
III 5 611,28 € 
III 6 496,68 € 

III (Ordenanza) 6 407,52 € 

 
 
 

COMPLEMENTO DE PUESTO (Tramo) 

Grupo 
Profesional Nivel Valor Anual 

 (Máximo 10) 
I 1 1.595,30 € 
I 2 813,12 € 
II 3 521,50 € 
II 4 475,44 € 
III 5 383,46 € 
III 6 306,74 € 
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COMPLEMENTO DE PUESTO 

Nivel Denominación del Puesto Área funcional Nº tramos Valor anual 

1 Conservador Conservación 6 9.571,80 € 
1 Jefe de Servicio  Conservación / Técnica 5 7.976,50 € 
1 Titulado Superior de Administración y Desarrollo Conservación / Técnica 5 7.976,50 € 
1 Restaurador Conservación 2 3.190,60 € 
1 Técnico Superior de Museos Conservación 2 3.190,60 € 
1 Técnico Asesor Conservación / Técnica 1 1.595,30 € 
2 Técnico de Museos Conservación 6 4.878,72 € 
2 Técnico de Gestión Conservación / Técnica 6 4.878,72 € 
2 Jefe de Sección Conservación / Técnica 4 3.252,48 € 
3 Encargado General de Mantenimiento Mantenimiento y Oficios 8 4.172,00 € 
3 Jefe Administrativo Administración 6 3.129,00 € 
3 Encargado Administrativo Administración 6 3.129,00 € 
3 Encargado General de Informática Administración 6 3.129,00 € 
3 Encargado General de Brigada Servicios Generales 4 2.086,00 € 
3 Encargado General de Taquillas Servicios Generales 4 2.086,00 € 
3 Encargado General de Vigilancia Servicios Generales 4 2.086,00 € 
4 Informático Administración 7 3.328,08 € 
4 Técnico de Mantenimiento (Climatización) Mantenimiento y Oficios 7 3.328,08 € 
4 Técnico de Mantenimiento (Electricidad) Mantenimiento y Oficios 7 3.328,08 € 
4 Técnico de Administración (Registro General) Administración 5 2.377,20 € 
4 Técnico de Mantenimiento (Oficios Varios) Mantenimiento y Oficios 4 1.901,76 € 
4 Técnico de Administración Administración 3 1.426,32 € 
4 Técnico de Servicios Generales Servicios Generales 2  950,88 € 
5 Secretaria/o de Dirección Administración 10 3.834,60 € 
5 Secretaria/o de Dirección Adjunta Administración 10 3.834,60 € 
5 Oficial de Servicios Generales (Consola) Servicios Generales 8 3.067,68 € 
5 Secretaria/o de Coordinación General Administración 6 2.300,76 € 
5 Oficial Administrativo Administración 4 1.533,84 € 
5 Oficial de Servicios Generales (Jefe de Vigilantes) Servicios Generales 4 1.533,84 € 
5 Oficial de Servicios Generales (Brigada) Servicios Generales 4 1.533,84 € 
5 Oficial de Servicios Generales (Nocturno) Servicios Generales 4 1.533,84 € 
5 Oficial de Servicios Generales (Informador) Servicios Generales 4 1.533,84 € 
5 Oficial de Servicios Generales (Inventario) Servicios Generales 4 1.533,84 € 
6 Auxiliar de Servicios Generales (Vigilante) Servicios Generales 7 2.147,18 € 
6 Auxiliar de Servicios Generales (No Vigilante) Servicios Generales 7 2.147,18 € 
6 Ordenanza Servicios Generales 7 2.147,18 € 

 
 
 
 

COMPLEMENTO SINGULAR DE RESPONSABILIDAD 

Denominación del Puesto Valor anual 
Conservador 3.113,88 € 
Jefe de Servicio  3.065,88 € 
Técnico Asesor 3.065,88 € 
Restaurador 1.764,48 € 
Técnico Superior de Museos 934,20 € 
Técnico de Gestión  2.949,00 € 
Jefe de Sección 2.949,00 € 
Encargado General de Brigada 2.949,00 € 
Técnico de Servicios Generales 2.949,00 € 
Secretaria/o de Dirección 2.700,96 € 
Secretaria/o de Dirección Adjunta 1.727,76 € 
Secretaria/o de Coordinación General 1.727,76 € 

 
 
 

COMPLEMENTO SINGULAR DE DISPONIBILIDAD 

Funciones que lo llevan aparejado Valor Anual 
Funciones de Encargado General de Mantenimiento 4.131,12 € 
Funciones de Encargado General de Vigilancia 2.883,96 € 
Funciones de Oficios Varios 2.481,24 € 
Funciones de Brigada 4.131,12 € 
Funciones de Inventario 3.715,44 € 
Funciones de Jefe de Vigilantes 2.038,92 € 

 
 
 

COMPLEMENTO SINGULAR DE NOCTURNIDAD 

Denominación del Puesto Valor anual 

Oficial Servicios Generales (Nocturno) 4.468,92 € 
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COMPLEMENTO SINGULAR DE MAYOR JORNADA  

Denominación del Puesto Valor anual 
Conservador 4.936,56 €
Titulado Superior de Administración y Desarrollo 4.936,56 €
Jefe de Servicio  4.936,56 €
Restaurador 3.585,48 €
Técnico Superior de Museos 3.585,48 €
Técnico Asesor 3.585,48 €
Técnico de Museos 3.585,48 €
Técnico de Gestión 3.585,48 €
Jefe de Sección 3.585,48 €
Jefe Administrativo 2.974,80 €
Encargado Administrativo 2.974,80 €
Encargado General de Informática 2.974,80 €
Encargado General de Mantenimiento 2.974,80 €
Informático 2.974,80 €
Técnico de Administración  2.974,80 €
Técnico de Servicios Generales 2.974,80 €
Técnico de Mantenimiento (Oficios Varios) 2.974,80 €
Oficial Administrativo 2.974,80 €
Secretaria/o de Dirección 3.728,28 €
Secretaria/o de Dirección Adjunta 3.728,28 €
Secretaria/o de Coordinación General 3.000,84 €
Oficial de Servicios Generales (Inventario) 2.974,80 €
Oficial de Servicios Generales (Brigada) 2.974,80 €
Auxiliar de Servicios Generales (No Vigilante) 2.559,24 €
Ordenanza 2.559,24 €

 
 
 

COMPLEMENTO SINGULAR DE JORNADA ESPECIAL 

Denominación del Puesto Valor anual 
Encargado General de Vigilancia 5.097,12 €
Encargado General de Taquillas 5.097,12 €
Encargado General de Brigada 3.993,00 €
Encargado General de Mantenimiento 1.018,08 €
Técnico de Mantenimiento (Climatización) 5.577,72 €
Técnico de Mantenimiento (Electricidad) 5.577,72 €
Técnico de Mantenimiento (Oficios Varios) 1.018,08 €
Técnico de Servicios Generales 1.018,08 €
Oficial de Servicios Generales (Consola) 5.616,72 €
Oficial de Servicios Generales (Informador) 4.311,96 €
Oficial de Servicios Generales (Jefe de Vigilantes) 4.265,64 €
Oficial de Servicios Generales (Brigada) 1.018,08 €
Oficial de Servicios Generales (Nocturno) 1.018,08 €
Auxiliar de Servicios Generales (Vigilante) 4.311,96 €

 
 
 
 

TRIENIO 

Valor anual  411,60 € 

 
 
 
 

VALOR HORAS EXTRAORDINARIAS 

Nivel Valor/hora 
1 26,31 €
2 21,81 €
3 18,26 €
4 16,74 €
5 15,40 €
6 14,35 €

 

(03/9.639/19)
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